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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2§ de julio de 1964 por La que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Saino a 
don Rafael Castejón v Martínez de Arizala.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en ia letra a> 
o el artículo segundo dej Reglamento de J4 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Rafael Castejón y Martínez de Arizala,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 18 de julio de 1964

LORA TÁMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don José Ramón Herrero Fontana

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
con José Ramón Herrero Fontana,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de julio de 1964

LORA TAMAYO
IJmo. Sr. Subsecretaf’io de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Rodolfo Martín Villa

limo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo deí Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circjutistahcias que concurren en 
don Rodolfo Martín Villa,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Roberto Terrados Vía,

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo dei Reglámento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Roberto Torradas Vía,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario d^ este Departamento,

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Joaquín de Thomas García,

limo. *Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
ael artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Joaquín de Thomas García.


